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ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA POR EL QUE SE APRUEBA EL MA-
NUAL DE PERCEPCIONES PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE MANDO DEL INSTI-
TUTO FEDERAL ELECTORAL. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Elec-
toral.- Junta General Ejecutiva.- JGE 15/2002.  

Acuerdo de la Junta General Ejecutiva por el que se aprueba el manual de percepciones para los 
servidores públicos de mando del Instituto Federal Electoral, y su consecuente publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

CONSIDERANDO 

I. Que de conformidad con lo que establece el artículo 41, párrafo segundo, fracción III de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos; 68 y 70, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones 
y Pr ocedimientos Electorales, El Instituto Federal Electoral es un organismo público autónomo, de 
caracter permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, depositario de la autoridad electoral y responsable de la función estatal de orga-
nizar las elecciones federales para renovar a los integrantes de los poderes legislativo y ejecutivo de la 
union. Dicha función estatal se rige por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcia-
lidad y objetiv idad. 

II. Que el artículo 70, párrafo 2 del código comicial federal, dispone entre otras cosas, que el patrimo-
nio del Instituto se integra con las partidas que anualmente se le señalen en el presupuesto de egre-
sos de la federación, así como con los ingresos que reciba por cualquier concepto, derivados de la 
aplicación de las disposiciones de dicho código. 

III. Que en términos del artículo 86, párrafo 1, incisos b) y m) del código de la materia, es atribución de 
la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral, fijar los procedimientos administrativos 
conforme a las políticas y programas generales del Instituto, y las demás que le encomienden el 
propio cód igo, el Consejo General o su Presidente. 

IV. Que con fecha 28 de febrero de 2001, El Instituto Federal Electoral publico en el Diario Oficial de la 
Federación, por vez primera su manual de sueldos y prestaciones para los servidores publicos de 
mando a su servicio, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 54 del decreto del presupuesto 
de egresos de la federación para el ejercicio fiscal del año 2001. 

V . Que en términos de lo establecido en el artículo 49 del decreto del presupuesto de egresos de la fe-
deración para el ejercicio fiscal 2002, publicado en el Diario Oficial de la Federación del día 1 de 
enero de 2002, El Instituto Federal Electoral deberá publicar a más tardar el 28 de febrero de 
2002, el manual percepciones para los servidores públicos a su servicio, incluyendo al Consejero 
Presidente, Consejeros Electorales, Secretario Ejecutivo y los demás servidores públicos de mando, 
en el que se proporcione la información completa y detallada relativa a las percepciones monetarias 
y en especie, prestaciones y demás beneficios que se cubran para cada uno de los niveles jerarqui-
cos que los confo rman. 

VI. Que el Instituto Federal Electoral podrá otorgar estimulos o ejercer gastos equivalentes a estos, de 
acuerdo a las disposiciones que para ello emitan las autoridades competentes, de conformidad con 
lo establecido en el ar tículo 49 del presupuesto de egresos de la federación 2002. 

En atención a las consideraciones expuestas, con fundamento en lo dispuesto en Los artículos 41, pá-
rrafo segundo, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 68, 70, párra-
fos 1 y 2, 86, p árrafo 1, incisos b) y m), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electora-
les; 49 del presupuesto de egresos de la federación para el ejercicio fiscal del 2002, la Junta General 
Ejecutiva emite el s iguiente: 
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ACUERDO 

Primero. Se aprueba el manual de percepciones para los servidores públicos de mando del Instituto 
Federal Electoral, y consecuentemente su publicación en el Diario Oficial de la Federación, en cumpli-
miento a lo dispuesto por el artículo 49 del presupuesto de egresos de la federación para el ejercicio fiscal 
del 2002. 

Segundo. De conformidad con el punto que antecede, publíquese el presente Acuerdo en el Diario Ofi-
cial de la Federación.  

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria de la Junta General Ejecutiva celebrada el 25 de 
febrero de 2002.- El Consejero Presidente del Consejo General y Presidente de la Junta General Ejecuti-
va del Instituto Federal Electoral, José Woldenberg Karakowsky.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo y Se-
cretario de la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral, Fernando Zertuche Muñoz.- Rúbri-
ca. 

Manual de Percepciones para los Servidores Públicos de Mando 
Del Instituto Federal Electoral 

1. Ámbito de Competencia 

Las disposiciones contenidas en el presente manual serán de aplicación exclusiva del Instituto Federal Elec-
toral. 

2. Sujetos del Manual 

Los servidores públicos de mando medio, superior y homólogos a ambos del Instituto Federal Electoral. 

Quedará excluido del presente manual: el personal operativo y de enlace, así como las personas que pres-
ten sus servicios mediante contrato de servicios profesionales por honorarios. 

3. Responsables de la Aplicación del Manual 

El Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral y la Dirección Ejecutiva de administración, con-
forme a lo dispuesto por los artículos 87 párrafo 1 y 97 párrafo 1, incisos a), b) y d) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 

4. Definiciones 

Para los efectos del presente manual, se entenderá por: 

Catálogo: Al catálogo general de puestos del Instituto Federal Electoral, que es el instrumento técnico-
jurídico que tiene por objeto clasificar y denominar los puestos. 

Contraloría: A la contraloría interna del Instituto Federal Electoral. 

Grado: Al valor que se le da a un puesto de acuerdo con las habilidades, la capacidad de solución de 
problemas y las responsabilidades requeridas para desarrollar las funciones. 

Grupo: Al conjunto de puestos con la misma jerarquía. 

Instituto: Instituto Federal Electoral. 

ISSSTE: Al Instituto de Seguridad y Servicios So ciales de los Trabajadores del Estado. 

Nivel Salarial: A la escala de sueldos relativa a los puestos ordenados en un mismo grado. 

PEF:  Al presupuesto de egresos de la federación para el ejercicio fiscal del año 2002. 

Plaza: A la posición individual de trabajo que no puede ser ocupada por más de un servidor público a la 
vez, que tiene una adscripción determinada y que se encuentra respaldada presupuestalmente. 

Puesto: A la unidad impersonal de trabajo que describe tareas, implica deberes específicos, delimita je-
rarquías y autoridad.  
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Servidor Público de Mando: A los servidores públicos de confianza que ocupan los puestos de jefe de 
departamento, subdirector, director de area, coordinador, director ejecutivo, jefe de unidad técnica, Se-
cretario Ej ecutivo, Consejeros Electorales y consejero y homólogos a cada uno de ellos. 

Sistema de Pagos: Al conjunto de conceptos que conforman el total de percepciones, prestaciones y 
beneficios que reciben los servidores públicos de mando y homólogos por sus servicios en El Instituto. 

Tabulador de Sueldos:  Al instrumento técnico en que se fijan y ordenan por grupo y nivel salarial, las 
remuneraciones para los puestos contenidos en el catálogo. 

5. Sistema de Pagos en El Instituto 

El sistema de pagos se conformará por: 

- Sueldo y compensación garantizada, y  

- Prestaciones; 

5.1 Sueldo y Compensación Garantizada 

5.1.1 Es el pago mensual fijo que reciben los servidores públicos, expresado en el tabulador de sueldos en 
montos brutos mensuales, que debe cubrirse en periodos no mayores de quince días. Este concepto se 
integra por el sueldo base y la compensación garantizada.  

El sueldo base es la remuneración que se asigna a los puestos de cada grupo, sobre la cual se cubren las 
c uotas y aportaciones de seguridad social. 

La compensación garantizada, es la asignación que se otorga de manera regular y se paga en función de 
la valuación del puesto y del nivel salarial. Este concepto no se considera para el cálculo y pago de las 
cuotas y aportaciones de seguridad social, ni del aguinaldo y prima vacacional. 

Tanto el sueldo base como la compensación garantizada, están considerados en el tabulador de sueldos 
para servidores públicos de mando y homólogos, que se agrega al presente manual como anexo 1. Estos 
conce ptos se cubren con cargo a las partidas presupuestales 1103 sueldo base y 1509 compensación ga-
rantizada, de la clasificación por objeto del gasto en vigor, respectivamente. 

Los códigos de percepciones que corresponden a dichos conceptos son: (07) sueldo base y (CG) compen-
sación garantizada. 

En lo sucesivo y para efectos del presente manual, se entenderá por sueldo integrado la suma aritmética 
del sueldo base y la compensación garantizada.  

5.1.2 Será responsabilidad de la Dirección Ejecutiva de administración retener y enterar los impuestos 
de los servidores públicos, de conformidad con los artículos 110 fracción I; 113, 114, 115 y 177 de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta y demás disposiciones aplicables. 

5.1.3 Para efectos del presente manual y la aplicación del tabulador de sueldos para los servidores públi-
cos de mando y homólogos, se establecen siete grupos jerárquicos que corresponden a los puestos de la 
estructura de mando tradicional, como a continuación se señala: 
 

Nivel Salarial Instituto Federal Electoral Puestos Instituto Federal Electoral 
3 6 M Consejero Electoral 
3 5 E Secretario Ejecutivo 

33E y Rangos Homólogos Director Ejecutivo 
Jefe de Unidad Técnica y Homólogos 

33C y Rangos Homólogos Coordinador  
30E y Rangos Homólogos Director de Área y Homólogos 
29 y Rangos Homólogos Subdirector y Homólogos 
28 y Rangos Homólogos Jefe de Departamento y Homólogos 

 
Por lo que hace al Consejero Presidente y los Consejeros Electorales, su remuneración prevista para el 
año 2002 está determinada, en términos de lo dispuesto por el artículo 49 del decreto del presupuesto de 
egresos de la federación para el ejercicio del presente año. 
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5.1.4 Los servidores públicos del Instituto podrán recibir promociones y/o incentivos, de conformidad 
con lo establecido en el estatuto del servicio profesional electo ral y del personal del Instituto Federal 
Electoral, para el personal de carrera (Arts. 127 a 132) y de la rama administrativa (Arts. 228 a 231), así 
como con los lineamientos y normatividad que al efecto establezca la Junta General Ejecutiva del Institu-
to. 

5.1.5  Los importes asignados conforme al tabulador de sueldos vigente que se aplique a los servidores 
públicos sujetos de este manual, no podrán ser modificados en tanto la Junta General Ejecutiva no emita 
nuevos tabuladores.  

5.2 Prestaciones 

5.2.1  Para los efectos de este manual, las prestaciones serán los beneficios adicionales que reciben los 
servidores públicos en razón de su sueldo y del grupo jerárquico al que pertenezcan. Dichas prestaciones 
podrán ser modificadas de conformidad con el marco jurídico aplicable y se sujetarán en todo momento 
a la disponibilidad presupuestal y a las disposiciones normativas que establezca el Gobierno Federal y la 
Junta General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral. 

Estas prestaciones se clasifican en: 

• Seguridad social; 

• Económicas; 

• Institucionales; 

• Seguros, e 

• Inherentes al puesto 

5.2.1.1 Las prestaciones de seguridad social serán los beneficios que reciben los servidores públicos, de 
conformidad con la ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y la 
ley de los sistemas de ahorro para el retiro. 

5.2.1.2  Las prestaciones económicas consistirán en: prima quinquenal, prima vacacional, aguinaldo, pa-
gas de defunción y ayuda para despensa. 

a) La prima quinquenal es un complemento al sueldo que se otorga en razón de la antigüedad a 
los servidores públicos, por cada cinco años de servicios efectivos prestados en el Gobierno Fe-
deral hasta llegar a veinticinco años, en los términos del artículo 34 de la ley federal de los tra-
bajadores al servicio del estado. 

Esta prestación se cubre mensualmente de la siguiente manera: 

$46.00, de 5 a menos de 10 años; 

$55.00, de 10 a menos de 15 años; 

$82.00, de 15 a menos de 20 años; 

$109.00, de 20 a menos de 25 años, y  

$136.00 de 25 años en ade lante. 

b) La prima vacacional es el importe que reciben los servidores públicos, a fin de contar con mayor 
disponibilidad de recursos durante los periodos vacacionales. Esta prima equivale al 50% de 10 días 
del sueldo base, que se otorga por cada periodo v acacional. 

Serán dos periodos vacacionales y consistirán en 10 días hábiles cada uno de ellos, sujetos a los ca-
lendarios previamente establecidos y de acuerdo a las necesidades del servicio. 

c) El aguinaldo es un derecho laboral de todos los servidores públicos que debe pagarse en un 50% 
antes del 15 de diciembre y el otro 50% a más tardar el 15 de enero y que será equivalente a 40 días 
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de sueldo base cuando menos, sin deducción alguna, de conformidad con el artículo 282 fracción 
VII del estatuto del serv icio profesional electoral y del personal del Instituto Federal Electoral. 

d) La paga de defunción es una prestación de carácter económico para sufragar los gastos que 
hayan realizado las personas con motivo del fallecimiento, sepelio, inhumación o cremación de 
los serv idores públicos. 

Dicha prestación consiste en el pago de hasta cuatro meses del último sueldo base que hubiere per-
cib ido la persona fallecida, de conformidad con los artículos 36 y 38 de la ley de presupuesto, con-
tabilidad y gasto público federal y las normas aplicables en la materia. 

e) La ayuda para despensa es un beneficio para la economía de los servidores públicos, establecido de 
conformidad con el acuerdo Presidencial del 15 de septiembre de 1982. El monto de esta prestación 
es de $325.00 mensuales, compuestos por 77 pesos autorizados en el acuerdo de referencia, y 248 
pesos de despensa institucional. 

5.2.1.3  Las prestaciones institucionales se refieren a aquellas contenidas en el artículo 324 del estatuto 
del servicio profesional electoral y del personal del Instituto Federal Electoral, y se otorgan en base a los 
lineamientos que sobre el particular emita la Junta General Ejecutiva. 

5.2.1.4  Los seguros son beneficios adicionales que se otorgan a todos los grupos jerárquicos a que se re-
fiere este manual. Estas prestaciones las establece el ejecutivo federal en consideración a las necesidades 
de los servidores públicos, con el fin de coadyuvar a su estabilidad económica y al bienestar de su familia. 
Estos seguros protegen a los servidores públicos en materia de vida, incapacidad total y permanente, re-
tiro, gastos médicos mayores, y separación individualizada. El monto de las primas puede variar, de 
acuerdo a la est imación de riesgo que realice la aseguradora. 

a) El seguro de vida institucional es un beneficio que otorga el ejecutivo federal a los servidores públi-
cos, que tiene por objeto cubrir los siniestros de fallecimiento o de incapacidad total y permanente 
de los mismos, con el que se garantiza su seguridad y la de su familia, mediante el pago de una su-
ma asegurada básica que consiste en un pago de 40 meses de sueldo integrado. 

El Instituto cubre el pago de la prima correspondiente a la suma asegurada básica, la cual equivale 
al 1.7% del sueldo integrado bruto del servidor público, a p artir del 1o. De enero de 2002. La suma 
asegurada básica puede en forma voluntaria ser potenciada por el servidor público a 74, 91 o 108 
meses, para lo cual debe cubrir un porcentaje adicional equivalente al 1, 1.5 o 2% de su sueldo inte-
grado bruto, respectivamente. 

b) El seguro colectivo de retiro es un beneficio económico en favor de los servidores públicos que se 
retiren o se jubilen en los términos que establece la ley del Instituto de Seguridad y Servicios Socia-
les de los Trabajadores del Estado, para hacer frente a las contingencias inherentes a la separación 
del serv icio. Este apoyo co nsiste en el otorgamiento de una suma asegurada que va de $12,000.00 a 
$25,000.00 de acuerdo a los años de servicio. 

c) El seguro de gastos médicos mayores es un benefic io que cubre a los servidores públicos de mando, 
homólogos y a cónyuge e hijos, ante la eventualidad de un accidente o enfermedad que requiera 
tratamiento médico, cirugía u hospitalización. 

La suma asegurada básica tiene un rango de 111 a 295 salarios mínimos generales mensuales vigen-
tes en el Distrito Federal, dependiendo del nivel salarial del servidor público, cuya prima, así como 
las de su cónyuge e hijos son cubiertas por El Instituto, por disposición del ejecutivo federal. 

El servidor público puede voluntariamente hacer extensiva la suma asegurada básica a que se refie-
re el p árrafo anterior para proteger a sus ascendientes, en cuyo caso debe pagar una prima igual a la 
que cubre en su favor el ejecutivo federal.  

La suma asegurada básica puede voluntariamente ser ampliada a rangos superiores y hasta 1,000 
salarios mínimos generales mensuales vigentes en el Distrito Federal, mediante el pago de la prima 
por parte del servidor público, que al efecto determine la aseguradora. 
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d) El seguro de separación indiv idualizado es un beneficio establecido en favor de los servidores pú-
blicos de mando y homólogos, que otorga El Instituto a quienes manifiesten voluntariamente su 
decisión de incorporarse a dicho beneficio, con la finalidad de fomentar el ahorro entre dichos tra-
bajadores y preservar la dignidad y el ingreso de éstos, en tanto se reincorporan, en su caso, al mer-
cado laboral, ante la eventualidad de su separación del servicio público por cualquier causa. 

El Instituto aportará, por cuenta y en nombre del servidor público, para el seguro a que se refiere el 
párrafo anterior, un monto neto equivalente al que aporte el servidor público que se incorpore al 
mismo. Este monto podrá ser del 2%, 4%, 5% o 10% del sueldo integrado, incrementado con el im-
porte de los requerimientos que generen ambas aportaciones. En la actualidad, y por razones pre-
supuestarias, El Instituto manejará para el año 2002 el 2% para sus servidores públicos de mando y 
homólogos. 

5.2.1.5  Las prestaciones inherentes al puesto son los apoyos económicos o en especie que se otorgarán 
en función del grupo al que pertenecen los servidores públicos de mando y tienen como propósito coad-
yuvar al mejor desempeño de sus funciones y cumplimiento de sus responsabilidades. Estas prestaciones 
se sujetarán en todo momento a las disposiciones que en materia de racionalidad, austeridad y disciplina 
presupuestaria emitan la Junta General Ejecutiva y el Gobierno Federal para el ejercicio fiscal corres-
pondiente.  

Estos apoyos se otorgan a los servidores públicos que ocupan algún puesto comprendido dentro de los 
niv eles 36M, 35E, 33E, 34 y rangos homólogos. 

a) La asignación de vehículos conforme se establece en el anexo 2 del presente manual. 

El Secretario Ejecutivo por conducto de la Dirección Ejecutiva de administración podrá autorizar la 
asignación de vehículos a otros servidores públicos distintos a los señalados anteriormente, siem-
pre y cuando sea indispensable para el desempeño de sus funciones.  

Los vehículos para la prestación de los servicios generales y de apoyo, en ningún momento deberán 
ser asignados a un servidor público en particular, salvo cuando se trate de una prestación inherente 
al puesto que ocupe el servidor público. 

Los gastos por concepto de combustible, lubricantes, mantenimiento y seguro relacionados con los 
v ehículos que se asignen a los servidores públicos, serán cubiertos con cargo al presupuesto autori-
zado, conforme a los procedimientos de control establecidos por la Dirección Ejecutiva de adminis-
tración. 

b) La asignación de radiolocalizador, radiocomunicador y teléfono celular, conforme a lo establecido 
en el anexo 2 del presente manual. 

El Secretario Ejecutivo por conducto de la Dirección Ejecutiva de administración podrá autorizar el 
servicio de telefonía celular a otros servidores públicos distintos a los señalados anteriormente, 
siempre y cuando sea indispensable para el desempeño de sus funciones. Quedarán a cargo de los 
servidores públicos, los gastos excedentes al límite establecido por El Instituto. 

El servicio de radiolocalización y radiocom unicación sólo podrá asignarse a los servidores públicos 
que, por acuerdo de la Junta General Ejecutiva lo requieran en virtud de sus actividades.  

c) Los gastos de alimentación de personas, se otorgarán de conformidad con la partida 3821 de la cla-
sificació n por objeto del gasto de acuerdo al presupuesto autorizado, y se sujetarán a los criterios de 
austeridad que para tal efecto se establezcan. 

Las erogaciones por este concepto estarán limitadas a comidas relacionadas con la función que se 
tiene encomendada, siempre que éstas se realicen fuera de las instalaciones y se sujetarán en todo 
momento a las disposiciones de austeridad, que en su caso se establezcan, conforme a los presu-
puestos aprobados y a las limitaciones normativas indicadas, debiendo ser comprobadas cubriendo 
los requisitos fiscales aplicables. 
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5.2.2  El Instituto, con sujeción a la disponibilidad presupuestal y de acuerdo con las medidas que se es-
tablezcan en materia de austeridad, racionalidad y disciplina presupuestaria para el presente ejercicio, 
podrá autorizar, excepcionalmente y siempre que así se justifique, el otorgamiento de prestaciones in-
herentes al puesto en favor de grupos jerárquicos distintos a los señalados en el presente manual, siendo 
parte integral del presente manual la norma que para estos efectos se expida. 

6. Disposiciones Presupuestarias 

6.1 El Instituto con apoyo en sus áreas centrales y órganos desconcentrados, presupuestará los impues-
tos federales y locales que correspondan, por las remuneraciones y prestaciones que cubra y otorgue a su 
personal, en los términos de la legislación aplicable.  

6.2  El pago de sueldos y prestaciones se efectuará de conformidad a las previsiones realizadas en el pre-
supuesto. No se autorizarán traspasos compensados para su pago, salvo que se trate de integración de 
perce pciones y pago de estímulos. 

6.3  La Dirección Ejecutiva de administración no autorizará traspasos de recursos de otras partidas de 
gasto al capítulo de servicios personales, así como no contraerá obligaciones en materia de servicios per-
sonales que impliquen compromisos que rebasen las disposiciones que establezca el presupuesto autori-
zado para el ejercicio fiscal correspondiente, excepto cuando exista una justificación de nuevas atrib u-
ciones, previo dictamen de la Dirección Ejecutiva de administración, o por acuerdo de la Junta General 
ejecutiva. 

7. Competencia Administrativa 

La Junta General Ejecutiva, por conducto de la Dirección Ejecutiva de administración, será la autoridad 
competente para la interpretación del presente manual, y de conformidad con el artículo 86 párrafo 1, 
inciso b) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, será la facultada para efec-
tuar las modificaciones correspondientes al mismo, a propuesta de la Dirección Ejecutiva de administra-
ción. 

8. Vigilancia 

Corresponderá a la contraloría interna del Instituto Federal Electoral y a la Dirección Ejecutiva de admi-
nistración, la vigilancia del cumplimiento del presente manual. 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente manual entrará en vigor a partir de l día siguiente a su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo. Se derogan en lo conducente los lineamientos o normas que se opongan a lo dispuesto en el 
presente manual. 

ANEXO 1 
Límites Mínimos y Máximos de Percepciones para los Servidore s Públicos de Mando 

y Homólogos del Instit uto Federal Electoral para el ejercicio fiscal 2002  
Nivel Salarial Sueldo y Compensación Garantizada Neto 

 Mínimo Máximo 
   28 y Rangos Homólogos 14,200.05  25,989.40 

29 y Rangos Homólogos 20,211.78 43,541.30 
30E, 32 y Rangos Homól ogos 36,544.20  85,858.60 

33 y Rangos Homólogos 60,421.90 112,864.70 
33E, 34 y Rangos Homól ogos 81,695.85  139,834.50 

35E y Rangos Homólogos 109,662.40  146,257.20  
36M y Rangos Homólogos 138,999.09 151,893.63 

 
Anexo 2 

Prestaciones 
Nivel Seguros Económicas Inherentes al Puesto 

36M y Rangos 
Homólogos 

Nuevo Seguro Institucional: De 40 meses. Po-
tenciación hasta 108 meses con cargo al servidor 
público, la diferencia. 
Seguro Colectivo de Retiro: De 12,000 a 
25,000 p esos. 
Seguro de Gastos Médicos Mayores : De 295; 
puede potenciarse hasta 1000 salarios mínimos ge-
nerales del D.F., con cargo al trabajador. 

Prima Vacacional: 50% de diez días 
de sueldo base, que se otorga por cada 
peri odo vac acional . 
Prima Quinquenal 
Aguinaldo y Gratificación de Fin de 
Año: 40 días de sueldo tabul a r . 
Pagas de Defunción: Hasta 4 meses 
del último sueldo base o de la pensión 

Vehículos: Uno. 
Equipo de Telefonía Cel u-
lar, Alimentos, Radioloc a-
l izador y/o  
Radiocomuni cación. 
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nerales del D.F., con cargo al trabajador. 
Seguro de Separación Individualizado: El 
Inst i tuto Federal Electoral aportará por cuenta y en 
n ombre del servidor público un monto neto igual al 
que aporte éste: para el ejercicio 2002, será del 2%. 

del último sueldo base o de la pensión 
que hubiere percibido la persona falleci-
da. 
Vacaciones: 20 días hábiles al año, en 
dos periodos de 10 días c/u. 

SEGURIDAD SOCIAL 
ISSSTE, FOVISSSTE, SAR  

 
Nivel Seguros Económicas Inherentes al Puesto 

35E y Rangos 
Homólogos 

Nuevo Seguro Institucional: De 40 meses. 
Potenciación hasta 108 meses con cargo al servi-
dor público, la diferencia. 
Seguro Colectivo de Retiro: De 12,000 a 
25,000 pesos. 
Seguro de Gastos Médicos Mayores: De 295; 
puede potenciarse hasta 1000 salarios mínimos 
generales del D.F., con car go al trabajador. 
Seguro de Separación Individualizado: El 
Inst i tuto Federal Electoral aportará por cuenta y 
en nombre del servidor públ i co un monto neto 
igual al que aporte éste: para el ejercicio 2002, se-
rá del 2%. 

Prima Vacacional: 50% de diez días 
de sueldo base, que se otorga por cada 
peri odo vacacional . 
Prima Quinquenal 
Aguinaldo y Gratificación de Fin de 
Año: 40 días de sueldo t abular . 
Pagas de Defunción: Hasta 4 meses 
del ú l timo sueldo base o de la pensión 
que hubiere percibido la persona falleci-
da. 
Vacaciones: 20 días hábiles al año, en 
dos periodos de 10 días c/u. 
Despensa: 325 pesos mensu al e s 

Vehículos: Uno. 
Equipo de Telefonía Cel u-
lar, Alimentos, Radioloc a-
l izador y/o  
Radiocomunicación. 

SEGURIDAD SOCIAL 
ISSSTE, FOVISSSTE, S AR 

 
Nivel Seguros Económicas Inherentes al Puesto 

33E, 34  
y Ra ngos  

Homólogos 

Nuevo Seguro Institucional: De 40 meses. 
Potenciación hasta 108 meses con cargo al servi-
dor público, la diferencia. 
Seguro Colectivo de Retiro: De 12,000 a 
25,000 pesos. 
Seguro de Gastos Médicos Mayores: De 259; 
puede potenciarse hasta 1000 salarios mínimos 
generales del D.F., con cargo al trabajador . 
Seguro de Separación Individualizado: El 
Inst i tuto Federal Electoral aportará por cuenta y 
en nombre del servidor público un mo nto neto 
igual al que aporte éste: para el ejercicio 2002, se-
rá del 2%. 

Prima Vacacional: 50% de diez días 
de sueldo base, que se otorga por cada 
peri odo vacacional. 
Prima Quinquenal 
Aguinaldo y Gratificación de Fin de 
Año: 40 días de sueldo tabul a r . 
Pagas de Defunción: Hasta 4 meses 
del ú l timo sueldo base o de la pensión 
que hubiere percibido la persona falleci-
da. 
Vacaciones: 20 días hábiles al año, en 
dos periodos de 10 días c/u. 
Despensa: 325 pesos mensu al e s 

Vehículos: Uno. 
Equipo de Telefonía Cel u-
lar, Alimentos, Radioloc a-
l izador y/o  
Radiocomunicación. 

SEGURIDAD SOCIAL 
ISSSTE, FOVISSSTE, S AR 

 
Nivel Seguros Económicas Inherentes al Puesto 

33 y Rangos  
Homólogos 

Nuevo Seguro Institucional: De 40 meses. 
Potenciación hasta 108 meses con cargo al servi-
dor público, la diferencia. 
Seguro Colectivo de Retiro: De 12,000 a 
25,000 pesos. 
Seguro de Gastos Médicos Mayores: De 222; 
puede potenciarse hasta 740 salarios mínimos ge-
nerales del D.F., con ca r go al trabajador. 
Seguro de Separación Individualizado: El 
Inst i tuto Federal Electoral aportará por cuenta y 
en nombre del servidor público un mo nto neto 
igual al que aporte éste: para el ejercicio 2002, se-
rá del 2%. 

Prima Vacacional: 50% de diez días 
de sueldo base, que se otorga por cada 
peri odo vacacional. 
Prima Quinquenal 
Aguinaldo y Gratificación de Fin de 
Año: 40 días de sueldo tabul a r . 
Pagas de Defunción: Hasta 4 meses 
del ú l t imo sueldo base o de la pensión 
que hubiere percibido la persona falleci-
da. 
Vacaciones: 20 días hábiles al año, en 
dos periodos de 10 días c/u. 
Despensa: 325 pesos mensu al e s 

 

SEGURIDAD SOCIAL 
ISSSTE, FOVISSSTE, S AR 

 
Nivel Seguros Económicas Inherentes al Puesto 

33C, 30E, 32 
y Rangos  

Homólogos 

Nuevo Seguro Institucional: De 40 meses. Po-
tenciación hasta 108 meses con cargo al servidor 
público, la diferencia. 
Seguro Colectivo de Retiro: De 12,000 a 
25,000 pesos. 
Seguro de Gastos Médicos Mayores : De 185; 
puede potenciarse hasta 740 salarios mínimos ge-
nerales del D.F., con cargo al trabajador. 
Seguro de Separación Individualizado: El 
Inst i tuto Federal Electoral aportará por cuenta y en 
n ombre del se rvidor público un monto neto igual al 
que aporte éste: para el ejercicio 2002, será del 2%. 

Prima Vacacional: 50% de diez días 
de sueldo base, que se otorga por cada 
peri odo vac acional . 
Prima Quinquenal 
Aguinaldo y Gratificación de Fin de 
Año: 40 días de sueldo tabul a r . 
Pagas de Defunción: Hasta 4 meses 
d e l  ú l ti mo sueldo base o de la pensión 
que hubiere percibido la persona falleci-
da. 
Vacaciones: 20 días hábiles al año, en 
dos periodos de 10 días c/u. 
Despensa: 325 pesos mensuales 

 

SEGURIDAD SOCIAL 
ISSSTE, FOVISSSTE, S AR 
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Nivel Seguros Económicas Inherentes al Puesto 

29 y Rangos  
Homólogos 

Nuevo Seguro Institucional: De 40 meses. Po-
tenciación hasta 108 meses con cargo al servidor 
público, la diferencia. 
Seguro Colectivo de Retiro: De 12,000 a 
25,000 pesos. 
Seguro de Gastos Médicos Mayores : De 148; 
puede potenciarse hasta 740 salarios mínimos ge-
nerales del D.F., con cargo al trabajador. 
Seguro de Separación Individualizado: El 
Inst i tuto Federal Electoral aportará por cuenta y en 
n ombre del servidor público un monto neto igual al 
que aporte éste: para el ejercicio 2002, será del 2%. 

Prima Vacacional: 50% de diez días 
de sueldo base, que se otorga por cada 
peri odo vacacional. 
Prima Quinquenal 
Aguinaldo y Gratificación de Fin de 
Año: 40 días de sueldo tabul a r . 
Pagas de Defunción: Hasta 4 meses 
del ú l timo sueldo base o de la pensión 
que hubiere percibido la persona f alleci-
da. 
Vacaciones: 20 días hábiles al año, en 
dos periodos de 10 días c/u. 
Despensa: 325 pesos mensu al e s 

 

SEGURIDAD SOCIAL 
ISSSTE, FOVISSSTE, S AR 

 
Nivel Seguros Económicas Inherentes al Puesto 

28 y Rangos  
Homólogos 

Nuevo Seguro Institucional: De 40 meses. Po-
tenciación hasta 108 meses con cargo al servidor 
público, la diferencia. 
seguro colectivo de retiro de 12,000 a 25,000 pe-
sos.seguro de ga stos médicos mayores de 111; pue-
de potenciarse hasta 740 salarios mínimos genera-
les del D.F., con cargo al trabajador.seguro de 
separación individualizado: El Instituto Federal 
Electoral aportará por cuenta y en nombre del ser-
vidor público un monto neto igual al que aporte és-
te: para el ejerc i cio 2002, será del 2%.  

Prima vacacional: 50% de diez días de 
sueldo base, que se otorga por cada p e-
r i odo vacacional.prima quinquenalagui-
naldo y gratificación de fin de año: 40 dí-
as de sueldo tab ular.pagas de defunción: 
hasta 4 meses del último sueldo base o de 
la pe nsión que hubiere perc ibido la per-
sona fallecida.vacaciones: 20 días hábiles 
al año, en dos periodos de 10 días 
c/u.despensa: 325 pesos mensuales 

 

SEGURIDAD SOCIAL 
ISSSTE, FOVISSSTE, S AR 
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